RESOLUCIÓN N. TAT-3373-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por J.V.F., portador de la cédula de identidad número 9-037-756, por intermedio de Astrid Isabel Márquez Castillo, cédula …, en condición de apoderada especial; en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, y el Artículo 7.2.2 de la Sesión Ordinaria 58-2016 del 16 de noviembre del 2016, ambos dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Expediente administrativo TAT-135-17.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, conoce el oficio DE-2016-2135 del 22 de julio de 2016, emitido por la Dirección Ejecutiva del Consejo; el informe DAJ-2016-002898 del 11 de agosto del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en el cual se informa que el señor J.V.F. entre otros, no acudió a la cita del 17 de marzo del 2016, y recomienda la cancelación de la concesión, por vencimiento del plazo, por no haber gestionado la renovación antes del plazo de vencimiento de concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX. (Léanse los folios del 27 al 56 del expediente TAT-135-17)
El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxxxxxxxxx@msn.com, el lunes 22 de agosto del 2016. (Léase el folio 35 del expediente TAT-135-17)
SEGUNDO. -	Los Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público,
en el Artículo 7.2.2 de la Sesión Ordinaria 58-2016 del 16 de noviembre del 2016, referente a solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa de la placa de taxi TSJ XXXX, presentada por el señor J.V.F., conocen el

informe DAJ-2016-003876 del 11 de noviembre del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y dispone lo siguiente:
"POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-003876, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Rechazar la solicitud que formula el señor J.V.F., cédula de identidad …, para ceder mediante escritura pública la concesión administrativa modalidad taxi de la placa TSJ XXX, a favor de la señora A.I.M.C., cédula de identidad …, con fundamento en el artículo 7.2 de la sesión ordinaria 40-2016.
3. Remitir el legajo de expediente 328144 que consta de 24 folios al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a efecto de que se integre al expediente administrativo de la placa de taxi TSJ XXXX de conformidad con lo establecido en la Ley N° 8220. (...)" (Léanse los folios del 23 al 26 del expediente TAT-135-17)
El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxxxxx@hotmail.com, el martes 22 de noviembre del 2016. (Léase el folio 24 del expediente TAT-135-17)
TERCERO. - El 1 de diciembre del 2016, la señora A.I.M.C., en representación del señor J.V.F., interpone formales RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, contra lo determinado en los Artículos 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, y 7.2.2 de la Sesión Ordinaria 58-2016 del 16 de noviembre del 2016, ambos dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, expresando en resumen lo siguiente:
a) Refiere que su representado nunca ha sido notificado formalmente, sino que se enteró al presentarse a la revisión técnica vehicular y por un representante de los taxistas.
b) Indica que se le imputa no haber realizado la renovación diligentemente, lo cual estima difiere con la realidad, pues su poderdante estuvo anuente a concretar la firma del contrato, y a pesar de haber consignado lugar para atender notificaciones, nunca se le convocó para la firma respectiva.
c) Que, ante el estado de las cosas, la única explicación que encuentra a lo señalada por el Ing. Hernán Bermúdez Sánchez, obedece a que la documentación se traspapeló, pues a otros los emplazaron para cumplir requisitos, situación que no sucedió con él.
d) Estima que por no ser responsabilidad de su representado la desobediencia con la notificación del Contrato y que originó erróneamente el artículo que recurre; y no siendo tampoco responsabilidad suya, solicita se proceda conforme a derecho.
e) En lo relativo a negativa de la solicitud de traspaso a su favor, el argumento es que no hubo renovación oportuna, situación que obedece al error de la notificación, con lo cual resulta arbitraria e ilegal la cancelación de la concesión.

f) Solicita medida cautelar de suspensión de los efectos de los artículos recurridos, pues indica que los daños y perjuicios son graves o de imposible reparación, evidentes y manifiestos si se ejecutan los actos impugnados, indica cumplir con los presupuestos de periculum in mora, fumus boni iuris, así como los requisitos de instrumentalidad, provisionalidad y urgencia. Solicita el restablecimiento del estatus de concesionario.
g) Solicita se revoquen y / o anulen los artículos impugnados, se libere de responsabilidad a su patrocinado y se archive cualquier gestión relativa al modelo de la unidad y se ordene al Consejo proceder con la solicitud de cesión de derechos. (Léanse los folios del 9 al 19 del expediente TAT-135-17)
CUARTO. - La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, mediante oficio DAJ-2017-001758 del 29 de junio del 2016 (sic); previene a la señora A.I.M.C., para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte "poder especial otorgado por el señor J.V.F., que le faculte para impugnar los artículos 7.2.2. de la sesión 58-2016 y 7.2 de la sesión ordinaria 40-2016", prevención que fuera notificada al fax 2276-7859 el 5 de julio del 2017. (Léanse los folios 21 y 22 del expediente TAT-135-17)
QUINTO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.4.7 de la Sesión Ordinaria 42-2017 el 1 de noviembre del 2017, conoce el informe DAJ-2017-002645 del 25 de octubre del 2017, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, acoge las recomendaciones y resuelve rechazar el recurso de revocatoria y nulidad presentada, por falta de legitimación, al no haber aportado documento idóneo que compruebe el otorgamiento del poder especial. (Léanse los folios del 1 al 7 del expediente TAT-135-17)
El acuerdo fue notificado el jueves 9 de noviembre del 2017, al correo electrónico xxxxxxxxxxxx@ice.co.cr. (Léase el folio 2 del expediente TAT-135-17)
SEXTO. -	En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, órgano competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, y de previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación en los presupuestos de tiempo y forma, en aplicación del artículo 11

de Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N. 7969, y los artículos 345 y 351 de la Ley General de Administración Pública N. 6227.
"(...)
Artículo 351.‑
1. Al decidirse el recurso de apelación, se resolverá sobre su admisibilidad y, de ser admisible, se confirmará, modificará o revocará el acto impugnado (...)"
Consta en el expediente que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, mediante oficio DAJ-2017-001758 del 29 de junio del 2016 (sic); previene a la señora A.I.M.C., para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte "poder especial otorgado por el señor J.V.F. " que le faculte para accionar en contra de los Artículos 7.2.2. de la Sesión Ordinaria 58-2016, y 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016"; dicha prevención le fue notificada el 5 de julio del 2017, al fax señalado como medio para recibir notificaciones.
Transcurrido sobradamente el plazo para cumplir con lo prevenido por el Consejo de Transporte Público, sin que el recurrente presentara el documento idóneo para demostrar su necesaria legitimación para impugnar los actos del Consejo de Transporte Público, este Tribunal procede a realizar el análisis de la legitimación de personas jurídicas, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 282 y. 283 de la Ley General de la Administración, que establecen lo siguiente:
"(...) Artículo 282.- 1. La capacidad del administrado para ser parte y para actuar dentro del procedimiento administrativo se regirá por el derecho común; la de la Administración de conformidad con las normas de derecho público.
2. Igual norma regirá para la representación y dirección legales.
3. La Administración directora del procedimiento estará representada por el respectivo órgano director.
4. Cuando sea parte la administración actuará por sus representantes de conformidad con el derecho público que la rige.
Artículo 283.- El poder del administrado podrá constituirse por los medios del derecho común y, además, por simple carta autenticada por un abogado, que podrá ser el mismo apoderado, o por la autoridad de policía del lugar de otorgamiento." (Lo resaltado no es del original)
Las formalidades establecidas por el Derecho Común, entendido éste como el estipulado en el Código Civil, son de aplicación en esta fase, con lo cual deberá estarse a lo establecido en los artículos 1251 al 1259 de dicho cuerpo normativo, en cuanto al mandato, comúnmente conocido como poder, el cual debe haber conferido las facultades de

representación con anterioridad a la interposición del recurso o al menos simultáneamente, de forma que legitime la actuación del accionante.
En virtud de lo anterior, y por no haberse aportado el documento idóneo en el cual, quien indica ser apoderada especial del recurrente, demuestre sus facultades de representación extrajudicial de J.V.F., a pesar de que se le previniera al respecto, se debe tener por rechazado el recurso de apelación en subsidio, contra el acuerdo que autoriza la cancelación de la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi bajo la placa TSJ -XXXX, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, así como el acto administrativo posterior que deniega la solicitud de cesión de la concesión, pues el señor J.V.F., ya no ostenta un derecho subjetivo sobre la misma, toda vez que, como ya se ha indicado, no aportó la documentación pertinente, que le permitiera pasar a analizar la siguiente fase de la admisibilidad por la forma.
POR TANTO
I. Se rechaza por FALTA DE LEGITIMACIÓN, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por J.V.F., portador de la cédula de identidad número …, por intermedio A.I.M.C., cédula …, en condición de apoderada especial; en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, y el Artículo 7.2.2 de la Sesión Ordinaria 58-2016 del 16 de noviembre del 2016, ambos dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. –
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